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Resolución de Gerencia Municipal N" 192-2024-MPSC

Huamachuco, 06 dc mayo dc 2024

EL GER.ENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCUTZ CANRIóX

VISTOS: El OFICIO N' 180-2024-lVP.SC/GG, de fecha 24 dc abril de|2024, del Gcrentc Gencral del Instituto Vial
Provincial Sánchez Carlión, rnediantc la cual solicita la aprobación del EXPEDIENTT rÉCNtCO clcl Servicio:*MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-
826 (KM S+340) - PUENTE PIEDRA _ PASHAGON - YAMOGON - EMP. LI-826 (QUEBRADA HONDA),
DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRTÓN - LA LIBERTAD", Y CI INfONNC NO 048.
2024-MPSC/IVP.SC/RWPC, de fecha I I de abril del 2024, del Ing. del Instituto Vial Provincial, otorgando la
conformidad y solicitando su aprobación, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al A¡iculo l94"dc la Constilución Política del Pcru, modificado por la Ley de la Reforma
Constitucional N'27680, y postcriormentc por la Lcy N" 28607 con concordante con e[ numeral 4) Artículo ll dcl
titulo Prelirninar de la Ley Orgánica dc Municipales, Lcy N" 27972 establece que: Ios Gobiernos Localcs gozan de
autonomia política. cconómica y administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo la citada norma señala
quc'la autonomía que la Constitución Política del Perú cstablecc para Ias municipalidadcs, radica en la facultad dc
cjercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamicnto juridico;

Que, en cl Anexo N" I del Rcglamento de la Ley de Contratacioncs dcl Estado; aprobado por el D.S. N" 344-
2018-EF, dcfinc quc el Expediente Tócnico de Obra: "El conjurto de doatmentos que comprende: ¡nemoria
descriplíva, especilicaciones técnicas, planos de ejecución de obra, netrados, presupuesto de obra, Jécha de
determinación del presupueslo de obra, análisis tle precios, calendario de avance de obra valorizado, fiirmulas
polínómicas y, sí el caso lo requiere, esludio de suelos, esntdio geológico, de impacto ambiental u otros
com¡tlenrcntarios " ;

Que, e[ Articulo 16" del TUO de la Ley de Contrataciones dr:l Estado, Ley N'30225, aprobado mediantc D.S.
M 082-2019-EF, establece cn su numcral 16.l "El área usuaria requiere los biene.s, servicios u obras a contratar,
siendo respon.sable de /bnnular las especiJicaciones técnicas, términos de referenckt o expedienre técnico,

eclivumente, así conto los requisitos de calificación; ademas de justiJicar la Jinalidad púbtica de ta contratación
s bienes, servicios u obras que se requieran deben estor orientados al cumplimiento de las .fünciones de la

'ntiddd". 16.2 "Las especificaciones técnicas, lérminos de referencia o expediente técnico cleben .fitnnularsc de
.fornru objetiva y precisa por el área usuaria; qlternativamente pueden ser Jitrmulados por el órgano a cargo tle las
conÍrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especiJicaciones técnicas, térmínos de reférenc.ia o
expedíente lécníco deben proporcionar occeso al proceso de contralac'ión en condiciones de igualdad y no tienen
por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las
oícePciones Previstas en el reglantenlo, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una
procedencia detennhtads, o a un procedimiento concreto que caraclerice a los bienes o servicios olrecidos por wt
proveedordetermínado,oanrctrcas,patetúesotipos,oounorigenoaundproduccióttdeterminadosconla
.finalidad de.favot'ecer o descartar ciertos proveedores o ciertos produclos";

Que, el Artículo 18" dcl TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley No 30225, aprobado mediante D.S.
N'082-2019-EF, cstablecc en su numeral l8.l "La Entidad debe establecer el valor estimado de lds contataciones
de bienes ¡t.rervicios y el valor reJbrencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de estahleccr la
aplicación de la presente norma y el tipo de procedimiento de selección, en los caso"- que corresponda, así como
gestionar la asignación de recursos presupueslales necesarios, siendo de su exclttsiva responsabilidad dicha
determinación, así como su actualización";

Quc, de conformidad con el Artículo 34' del Reglamento de la Ley dc Contrataciones del Estado, aprobado
rnediantc D.S. N" 344-2018-EF. Valor referencial 34.1. "En el caso tle ejecucitin y consu!toria de obras, el valor
reJbrencial para convocar el procedimienlo de .seleccián no pttede tener una anrigüedad ntavor a los nueve (9)
,neses, conlados a partir de la fecha de determinación del presupueslo de obra o del presupuesto tle consultoría de
obra, según corresponda, pudiendo achnlizarse antes de la convocaloria"; 34.2, El valor referencial se dctermina
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conforme a lo siguicnte: a) "En ta conlratoción pora la ejecución de obras, corresponde al monlo del presuptrcsto de

obra establecido en el expediente técnico de obra aprobado por ld Entidad. Para obtener dicho monto, la
dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo lo elaboración del expediente Íécnico realiza

las indagaciones de mercado necesarias Ere le permitan conlar co el análisis cle precios unitarios aclualizado por
cada partida y subpartida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las canti.dades, precios o tarifas; adcmás de

los gastos generales variables y.fi¡os, así conto la utilidad. El presupueslo de obra se encuerrlra suscrilo por los

cottsulÍores de obra y/o servidores públicos que participatort et, su elabontciótt, evaluación y/o aprobación, según

corresponda",'

Quc, mediantc Convcnio N" I l7-2024-MTC/21, de fecha 15 dc marzo de 2024, CONVENIO DE GESTION
PARA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIAS VECINALES ENTRE PROVIAS
DESENTRALIZADO Y LA MLTNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION - PIA2024, CONVCNiO

de gestión que celebran cl Proyccto Especial de Infracstructura dc Transporte Dcscentralizado - PROVIAS
DESCENTRALIZADO, con RUC N" 20380419247, con domicilio legal cn cl Jr. Camaná N" 678, piso I l, distrito,
provincia y departamento dc Lima, rcpresentado por su secretario técnico Abg. Nguyen Wilbcrg Navaro López,

idcntificado con DNI N' 10477520; y la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, representada por su Alcalde

ntos Melquiades Ruiz Guerra;

Que, mediantc Informe N" 048 -2024-MPSC/IVP.SC/RWPC, de fccha I I de abril dcl 2024, el Ing. Richard

illiam Parcdcs Cerna, Ingcniero del lnstituto Vial Provincial de 1a Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,

canza su infbrme del expcdicntc tócnico del .servicio: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO
VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-826 (KM 5+340) - PUENTB PIEDRA - PASHAGON -
YAMOGON - EMP. LI-826 (QUEBRADA HONDA), DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA
SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD", que ha sido elaborado cn planta del lVP, dctallándose la descripción

técnica rlel servicio, de acucrdo al siguiente presupttcsto:

MEN DEL PRESUP

9S!I9!r...!q
Costo Indirecto 24.|%
utilidad 5V.

* Sub total
ICV l\o/u

.I'OTAL DE PRESUPUES'I'O S/_le,Q ?.ee

El prcsupuesto del financiamiento dcl servicio en mención ascicndc a S/ 39'039,99 (TREINTA Y NUEVE

MIL TREINTA Y NUEVE CON 99/100 SOLES), incluido los impuestos dc lcy; con un PLAZO DE

EJECUCIÓN DEL SERVICIO, para la realización dc todos los trabajos comprendidos dentro de este proyecto se ha

progranrado un tiempo de ejecución dc Doscientos Cuarenta (240) días calendarios a partir del inicio de ejccución

áel presente proyecro; y la MODALIDAD DE LA EJECUCIÓN, de este proyccto sc realizará bajo la modalidad dc

CONTRATA, Y EI SISTEMA DE CONTRATACIÓN A ZUMA ALZ'ADAi

Que, mediante Mcmorando No 93 I -2024-MPSC/GADM-G, de fecha l2 de abril, el Gercntc dc Administración,

solicita a la Gerencia de Presupuesto, Dcsarrollo y Planificación Institucional, la certificación de Créilito

Prcsupuestario para la contmtación del servicio de "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO
yECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-826 (KM 5+340) - PUENTE PIEDRA - PASHAGON -
YAMOGON - EMP. LI-826 (QUEBRADA HONDA), DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA
SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD", por el importe de S/ 39,040,00 (Trcinta y Nueve Mil Cuarenta con

00/100 soles), incluido los impuestos de ley;

Qué, mediante Oficio N' 180-2024-IVP.SC/GG, de fecha 24 de abril dc 2024, cl Gcrcntc General del Instituto

Vial Provincial Sánchez Carión, solicita la aprobación del EXPEDIENTE TÉ,CNICO dcl Scrvicio:

"MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-
826 (KM 5+340) - PUENTE PIEDRA - PASHAGON - YAMOGON - EMP. LI-826 (QUEBRADA HONDA)'
DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD'" POT EI MONTO dC S/
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SE RESUELVE:

COSTO DIRECTO 25,624.53
COSTO TNDIRECTO 6,1 78.98
uI&¡P,{q(¡%) |,28t.23

StJB TOTAI, 3iroq4:74
IGV 18% 955.25

.I'OTAL DE PRESUPUESTO s/ 39 039.99

ARTICULO 2: ENCARGAR al lnstituto Vial Provincial Sánchez Carrión, e¡r coordinación con la Gcrcncia dc
Administración, Sub Gercncia de Logística, Gercncia de Prcsupucsto, Desarrollo. y
Planificación Institucional (GPDPI), rcalice las acciones neccsarias para convocar cl proccso dc
selccción corrcspondicnte bajo la Lcy de Contrataciones dcl Estado.

ARTIC ULO 3 DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo quc se oponga a la presente Resolución de
Gcrencia Municipal.

ARTICUI,O 4: NOTIFICAR: la presente Resolución a[ Instituto Vial Provincial Sánchcz Carrión, Gcrcncia dc
Administración, Sub Gerencia dc Logistica, Gercncia dc Prcsupuesto, Desarlollo, y
Planificación Institucional (GPDPI), y a las demás áreas pcrtincntcs, para su conocinricnto y
fincs corrcspondientes,

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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39,039,99 (Treinta y Nueve Mil Treinta y Nucvc con 99l100 soles), inch"rido los impuestos de Lcy, tomanr.lo en
consideración la Certificación de Crédito Presupuestario N' 873, de fecha 15 de abrit dc 2024, emitida por el
Responsable dc Presupuesto de la Municipalidad Provincial Sánchcz Carrión, por el monto dc S/ 39,040,00 (Treinra,
y Nucve Mil Cuarenta con 00/100 soles), por lo que solicita a la Gcrencia Municipal, aprobar el expediente técnico
con acto resolutivo;

Por cstas considcraciones, y con las visaciones del Instituto Vial Provincial, Gerencia de Administración,
Gcrencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional y la Gcrencia de Asesoria Jurídica, y estando a tas
facultades y atribuciones confcridas por el Reglarnento de Organizaciones y Funcioncs (ROF), Manual de
Organización y Funciones (MOF), y las Atribuciones delegadas mediantc Resolución de Alcaldia N' 039-2024-
MPSC/A y las facultades conferidas por la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades¡

APROBAR, el Expediente Técnico del scrvicio: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL
CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TR MO: EMP. LI-826 (KM 5+340) -
PUENTE PTEDRA - PASHACON - YAMOGON _ EMp. LI-826 (QUEBRADA HONDA),
DISTRITO HUAMACIIUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD',
con un monto total dcl servicio de S/ 39,039.99 (TRtrINTA Y NUEVE MIL TREINTA y
NUEVE CON 991100 SOLES), incluido los impuestos de ley; con un plazo dc cjecución dc
240 (doscicntos cuarcnta) días calendarios, bajo la modalidad dc cjccución por Contrata, con
sistcnra dc contratación a Surna Alzada, conformc al siguicnte dctalle:
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